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fimo. Sr Director general de Enseftanzaa Medtu.

PrOVlDc1a: Melina: - - -,
Z<ona de serVICIO del Puerto de Melilla.
Piaz ooncedido: Tr.;inta &ikJe. ; •
Dest.~l:.O:'Zona da· dopósito- da Puerto Franco; ·wmlnLstro de

oom-Jusolbles a buques. aJ.macenes de uso pociuatlo J comerc1al
J oeot.r3 comercial. -

:.o ql'e S8 hace público para general conocimiento.
Madl"!d; 7 de diciem;.,C8 de 1983.-El Director áeneral. Lula

Fernando Palao laboada. -

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

."

..
DE

474 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
,. accede a la tra",formaclón 8n Seminario Menor
d81 Centro -San Agustin•• de Pamplona (NavarraJ.
a pariir del curao 84-85.

limo Sr.: Examinado el ex-pecllente del· Centro privado de
BachllllJIato .San AgustJa-, de Pamplona. homologado por Orden
min· ..tel'al de ,ech!l 22 de junio de 11179 (.Boletín Oficial del
E1taao- de 21 de agostol. por el que se solicita la transforma-
ci6n en Seminario Menor;

De 8Cl>erdo con los informes de la Inspecci6D de Bachillerato
del Est I.(io y de la Conferencia Episcopal EspaAola, J con la
propueRta formulada por la Dirección Provincial:

Ct-ns.r'erando que el Centro que se expresa reúne todos 101
requisitos exigidos para la transformación en Seminario Menor;

'ti ¡sta.,; La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
lu Cedenas ministeriales d'J 12 de abrU de 1975 t de 8 de mayo
de ]978 (.Boletia Oficial del Estada. del 151, que establecen
los req'Jls1tos necesarios para la clasificación dermitiva de loa
actuales Centros de enseñanza de Bachillerato y la Orden minís
terial de 30 de septiembre de 19'J1 (<<Boletin Ofici.al del Estado
de 17 de noviembre) sobre régimen aplicable a lés Seminarios
MenOres diocesanos y religiosos de la Iglesia cat6Iica..

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado. Quedando
a partir del comienzo del pr6ximo curso. 84-85 transfor.oado
Bn Sem.inario Menor el Centro CUYOl datos figuraD a continua.
ción

ProvÚlCÍG crs' N'iJYGrrG

Municipio: Pamplona. Local1dad: Pamplona. Denomlnaciónt
..San A'fUstin-. Domlcil1~: Avenida de GuipúzCO&, lfl1. Titular!
.Religiosos Agustinos Recoletos-.

-Loe datos es~lcad.os en esta' OrdeD .ministerial se 1nscrl
birAn en el Registro Especial de Centros Docentes, y el Centro
en sus escrttos habrá de referirse a la misma, que reproducirá
en cuanto le afecte. '

1..0 qUe comunico a V.-!. para su conocimiento· y efectoe.
Madrid, 28 de noviembre de 19~.-P. O (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

473 ORDEN de 17 tU noviembre de U*3, por lea qus ...
dtspone el cum.pLimtento, en sus propios térmmos.
del auto dktado por la Audiencia Territorial cM
Cócere. en fecha 2l d4 octubr. d4 1Ji83, .n ., ,....
curso contenc~oso-admmlstraUvo·interpuesto por
dalla Manuela Marco, Sa~tOl':

limo. Sr.: En ~l recursoCODtencto~adtnln1st:rativo,interpuee-.
lo por rloAa Manuela Marcos Santos. contra resolución de este
Oepartamento, sobre adjudicación· de vivienda. la Audiencia T.
rritorial de Cé.cereI, en fecha 21 de octubre de 1983.. ha dictado
el lilgutt'nte auto: -

~La Sala, ""too mJ el Socrel&rio. dlfo, Se acuerda la suapen
alón de la ejee-.. toI'iedad del .acuerdo del ilustrtsimo seilor Di·
recten: general d.e Personal Y- ServiCIOS _del Ministerio de Educa
ción J Ciencia. de recb~ 28 d.8 julio de 1983, que estimó el re
curso Interpuestv por don Juan de la Vega Fernández contra
ResOlUción de la. DIreCCIón Provincial de dicho MIDisterio de
Badajoz, de 13 de mayo de 1982, y adscribió a. dicho senor lJe
la Vt1g1'1 una vivienda como cu.habitación en Alange, que en la
Resoiucton de la DIrección Provincial, habia sido adjudicada a
la recurrente doña Manuela Marcos, ambos Profesores de Edu·
caci6n General Básica, cuya suspensión del acuerdo durará
hasta que se resuelvan el presente r"-'curso 'contencioso-adminis
tratIVO 7 ello sin necesi~ad d3 prestar caución.•

En su virtud. este Ministerio ha. dispuesto que 1& cumpla el
citado auto en sus propios términos

1.0 que digo a V. l. para su oonoclmiento 7 dem" efecto..
Dios guarde a V. I.
Madrid 17 de noviembre de 1983.~P. D, (Orden de 21 de

marzo de '1982). el SubsDcretario: José Torreblanca Prieto.

limo. Sr Director general de Personal .y ServlcioL

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

472 IlESOWCION cW 1 cW dklemb,.. cW 1JIII3. cW la
Dir"CCt6n General de Puerro. y COIIaS. por la q....
•• 1uJcs público la autori%ación otorgad4 (J la Com·
pollte .suministro )1 Abastecimiento.s M eLWense••
Sociedad Anónima_ (.SABMESA.). para el cambiO'
eH "'ftno de la conce,tó" de qcu .. "tular por
troru'erenckJ .'aprobada. por 91''''''' cü 16 de marzo
de 1.WJ2• .,. la. %0114 eH urviéio del plUlrto cls Al...
UIla.

El Uustrfstmo leftop Director general de Puertos J Costaa, en
USO de laa ra.eultades delegadas por OrdeD ministerial de 8 de
JunJo de 1979 (·Boletín Oficial del Estado- del 23). ha' otorgado,
con recha 7 de diciembre de 1983, una autorización a SABMESA
cuyas cal"acter1stlcas son las siguientes:

réglmen de tráfico de perfecclonamle~to acUvo, en anéJogas con
diciones que las destinadas alextran¡ero.

1 o El plazo para la transformación '1 dxportaclón en. el lis
~ de admisión. temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez & este sistema. LabrAn de
cumplirse- los requisitos establecIdos en el punto 2.4. os la .Orden ,
ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de Dovlembre
de 1975 y en el p,unto. 8.° de la Orden del Ministerio de .Comer
cio de 24 de Cebrero de 1978. En el sistem~ de rep,?slclón ~n
franquicia .arall(;81ari~. el plazo para S01lcltar las lmport:ae1o
nes sera. de un Qño. a partir de la fecha de las exportacwnes
respectivas, St;;gún lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno d. 20 de noviembre
de 1975. . ' ~ f· la
. Las cantidades." de mercancial & importar con ranqwc
arancelar~a en el s!stema -de reposición, .. que tienen derecho
1&s exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas en todo
o en pacLe, sin más limJtAción que el cumplimiento del plazo
para soiidtarlas. . '

En·r¡U sl..stema de devolución de derechoe. el plazo dentro del
cual ha. de realizarse la translormación o incorporación y expor
tación de t.,s mercancfas será de seis meses.

8 o La opción del sistema. elegir se hará en e\ momento de
la p·resentación de la correspondiente declaración Q licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los oteos
dOI sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la decl,.raclón o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular S8
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo J el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. _ _ •

. 8.0 I..as mercanciaa importadas en régimen de tráflcbde
perfeccionamiento activo. &S1.'como loa productos. ter~inados.eX~
portabies. quedarAn sometidOs al régimen. fiscal de mspecclón.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de junio de 1983 hasta la aludida fecha de
publlcadón en el .Boletín Oficial del Estado- podrán acoge,ese
también a los beneficios correspondientes, sIempre que se hayan
hecho COD"-tat en 18 licencia de exportación y en la restante'
documentaci6n aduanera de despacho la t:eferencia de estar en
trámite su resoluci6n. Para, estas .8Xport.aeion-. loa plazos ee
iialados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse desde
la fecha de p~b1icad6n,de esta Orden en al .Boletín Oficial
del Estado-.

11. Esta autorización se regir. en todo aquello relativo a
tréfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por 1& normativa que se deriva de
las siguientes dlsposicionest, _.~

DecretO 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282), -
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Ofidal del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24: de febrero do 1976

(.BoJetin Oficial del Estado_ número s:)}.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

12. La DirecdÓll General de Aduanas J le. Dirección General
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adopta
rAn las medidas adecuadas para 1& COl'I'ect& apllcaci6n J desen·
volvimiento de la presente autorización. '

Lo que comunico a V. I. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs. , -
Madrid. 26 de dIciembre de 1983.-P. D., el DIrector general

de ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.•"

nmo. Sr. Director general de Exportación.


